
Expediente n.º: 5019/202
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
Fecha de iniciación: 17/05/2021 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DE JUVENTUD, RECURSOS HUMANOS, 
EMPLEO Y FORMACIÓN APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DOCENTE 

ACTIVIDADES AUXILIAR DE ALMACÉN 

Vista la Resolución de la Concejalía Delegada n.º 1445/2022, de fecha 21 de abril de 
2022, aprobando lista provisional de admitidos y excluidos para la selección de un 
docente para impartición del curso de Actividades Auxiliares de Almacén.

Visto que ha finalizado el plazo de presentación de subsanaciones y examinadas las 
alegaciones presentadas por el aspirante excluido.

De  conformidad  con  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  junto  con  la 
convocatoria en Resolución de la Concejalía Delegada n.º 1076/2022, de fecha 24 
de marzo de 2022y en virtud de lo establecido en el  artículo 20 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, 

RESUELVO

PRIMERO.- Estimar la subsanación presentada por D. Alejandro Caravaca García.

SEGUNDO.-  Aprobar  de  forma  definitiva  la  siguiente  relación  de  aspirantes 
admitidos de la convocatoria referenciada:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

FRANCISCO JAVIER MORA BERNA 7910***4J

ALEJANDRO CARAVACA GARCÍA 4842***0L

TERCERO.-  Publicar  en  el  Tablón  de  Edictos  la  lista  definitiva  de  aspirantes 
admitidos y excluidos, a los efectos oportunos. 
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Lo manda y firma la Sra. Concejala Delegada, en Las Torres de Cotillas, en fecha al 
margen; de lo que, como Secretaría General, doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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